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Inmigrantes retenidos en el Centro de Internamiento para Extranjeros de Hoya Fría (Santa Cruz de Tenerife). Desirée Martín

La retención de inmigrantes 
podría alcanzar los 18 meses
Interior admite «errores» en el anteproyecto de reforma de la Ley de Extranjería que el Gobierno 
podrá corregir // Un grupo de juristas denuncia en un informe tres graves agujeros en el texto

El Anteproyecto de Re-
forma de la Ley de Extranje-
ría permite encerrar a los in-
migrantes hasta 18 meses en 
los Centros de Internamiento 
para Extranjeros (CIE) a la es-
pera de su expulsión de Espa-
ña. Este plazo sobrepasa con 
creces la ampliación de 40 a 60 
días que anunció el Gobierno 
el pasado 19 de diciembre. Un 
grupo de juristas ha detectado 
tres grandes agujeros en el tex-
to que baraja el Ejecutivo que 
lo permiten. Fuentes del Mi-
nisterio del Interior (el orga-
nismo del que depende la ges-
tión de los CIE) reconocen que 
se trata de un “error” y que, 
si los órganos consultivos y el 
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ta Martínez Escamilla, una de 
las autoras del informe y cate-
drática de Derecho penal de la 
Universidad Complutense de 
Madrid. “Nuestro objetivo es 
que el anteproyecto no pros-
pere en estas condiciones”, 
añade.

La directiva de la vergüenza

La izquierda europea, las aso-
ciaciones de inmigrantes y las 
ONG bautizaron la norma eu-
ropea como la directiva de la 
vergüenza, al considerar abusi-
vo el internamiento de un año 
y medio. Dos diputados socia-
listas, Raimon Obiols y Josep 
Borrell, rompieron la discipli-
na de su partido y votaron en 
contra. Un tercero, Martí Grau, 
se abstuvo.

supuestos: durante la trami-
tación y resolución de procedi-
mientos de asilo y habeas cor-
pus, en caso de enfermedad 
del extranjero o “por causas no 
imputables a la Administra-
ción que impidan o dificulten 
su salida de España”.

Así, los extranjeros indocu-
mentados, apátridas o ciuda-
danos de países que no reco-
nocen o no admiten la repa-
triación de sus nacionales (co-
mo ocurre en algunos Estados 
africanos que carecen de regis-
tro civil) podrían continuar in-
ternados en el centro una vez 
vencidos los 60 días iniciales.

“El límite serían los 18 me-
ses que marca la Directiva de 
Retorno que la UE estableció 
en 2008”, denuncia Margari-

Gobierno lo creen oportuno, 
lo rectificarán antes de enviar 
el documento a las Cortes para 
su aprobación definitiva.

El Grupo Inmigración y Sis-
tema Penal, autor del informe 
El Internamiento de Extranjeros 
en el Anteproyecto de Reforma 
de la Ley de Extranjería, que ha-
rá público la próxima semana, 
está formado por jueces, letra-
dos y fiscales de la Audiencia 
Nacional, el Tribunal Consti-
tucional, el Tribunal Supremo, 
audiencias provinciales, abo-
gados y catedráticos.

Según denuncia el informe, 
el artículo 62 de la nueva ley 
aumenta el internamiento de 
40 a 60 días con carácter gene-
ral, pero permite la suspensión 
de este plazo en tres posibles 

Desde que España apoyó la 
directiva, el Gobierno ha reite-
rado que no se alcanzarán es-
tos internamientos tan largos 
en el país. Tanto esta norma 
como la nueva Ley de Extran-
jería se presentaron como ini-
ciativas “garantistas”, que no 
supondrían un recorte en los 
derechos de los inmigrantes.

“La ausencia de documen-
tación sólo es una falta admi-
nistrativa [al igual que aparcar 
un vehículo en doble fila o no 
pagar un impuesto] y privar 
de libertad a un inmigrante 
por ello es una respuesta total-
mente desproporcionada, que 
como Estado de Derecho nos 
deslegitima y que como socie-
dad debería avergonzarnos”, 
critica Martínez Escamilla.

El Ejecutivo 
aseguró que 
la reforma legal 
era «garantista»

Los expertos 
proponen que las 
retenciones no 
pasen de 10 días
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El informe de los juristas 
reivindica también al Gobier-
no que no amplíe el plazo de 
internamiento de extranjeros 
a 60 días. Además, pide que 
aproveche la reforma para me-
jorar las condiciones de encie-
rro y “reconsidere la legitimi-
dad de privar de libertad a una 
persona” con el fin de asegurar 
la ejecución de una eventual 
sanción administrativa.

De hecho, consideran que 
lo aconsejable sería reducir el 
internamiento a 10 días (am-
pliable otros 10 más, si un juez 
lo cree oportuno) y ordenar-
lo sólo si la ejecución de la ex-
pulsión está ya acordada. Jurí-
dicamente, es una medida pa-
ra asegurar que se cumpla la 
sanción, que en ocasiones es 
una simple multa. Los juristas 
consideran ilegítimo el encie-
rro en los CIE actuales, donde 
“existen menos garantías para 
los internos que en las cárce-
les”, apunta la catedrática.

Sin mejoras en las condiciones

Respecto a la mejora de las 
condiciones de internamien-
to –que llevan varios años de-
nunciando ONG, asociaciones 
de inmigrantes y el Defensor 
del Pueblo–, el Gobierno no ha 
anunciado cambios significati-
vos en el anteproyecto.

Durante el tiempo que el in-
migrante está retenido, los ju-
ristas denuncian que no se ga-
rantiza un auténtico control 
judicial, que la custodia la ejer-
cen funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía sin forma-
ción específica (a diferencia 
de los centros penitenciarios, 
donde trabajan funcionarios 
civiles especializados) y que 
no está suficientemente regu-
lado el régimen y funciona-
miento de los centros.

“La situación actual es muy 
grave, según indican las de-
nuncias por malas condicio-
nes, abusos y críticos informes 
de acreditadas organizaciones 
e instituciones”, añade Martí-
nez Escamilla. No obstante, el 
informe no se centra en las po-
sibles faltas de los trabajado-
res, sino en el punto de vista ju-
rídico, “que potencia o facilita 
la arbitrariedad o el abuso, al 
no establecer la normativa las 
necesarias garantías e instru-
mentos de control”, critica la 
catedrática. “Son los agujeros 
negros del Estado de Derecho, 
donde no puede entrar la pren-
sa y para las ONG es práctica- 
mente imposible”, añade. D
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Los sin papeles 
tienen en los CIE 
menos garantías 
que los encarcelados

Las ONG denuncian 
hacinamientos, 
abusos y malas 
condiciones

¿Qué es un CIE?
Los Centros de Internamiento 
para Extranjeros (CIE) son 
las dependencias en las que 
el Gobierno retiene a los sin 
papeles mientras tramita su 
expulsión del país. Todos los 
países europeos receptores 
de inmigración tienen cen-
tros similares.

¿Cuánto tiempo 
se puede 
encerrar a un 
sin papeles?
Hasta que se apruebe 
la reforma de la Ley de 
Extranjería, en España sólo 
se les puede retener durante 
40 días. Antes de otoño, el 
Gobierno quiere ampliar este 
plazo a 60 días.

¿Qué denuncian 
las ONG?
Las ONG, el Defensor del 
Pueblo y las asociaciones de 
inmigrantes han denunciado 
en numerosas ocasiones la 
falta de garantías en estos 
centros (malos tratos, abusos 
sexuales, hacinamiento, falta 
de higiene y de vigilancia ju-
dicial), dicen que las cárceles 
tienen mejores condiciones. 
El Gobierno no permite el 
acceso de la prensa a los CIE 
bajo ningún concepto.

¿Por qué quiere 
España ampliar 
las retenciones?
El Ministerio del Interior ase-
gura que los 40 días actuales 
son insuficientes para repa-

sacadudas

La polémica de los internamientos

triar inmigrantes a algunos 
países (asiáticos y africanos, 
fundamentalmente). Tras 
recibir el aviso, los Estados 
envían a un representante 
que verifique que la persona 
nació en su país y deciden si 
aceptan el retorno. Las ONG 
denuncian que son plazos ex-
cesivos para personas que no 
han cometido delitos.

¿Cuántos CIE 
hay en España?
En España hay nueve Centros 
de Internamiento para 
Extranjeros. El más gran-
de es el de El Matorral, en 
Fuerteventura (Canarias), 

con capacidad para 1.070 
personas (1.030 hombres 
y 40 mujeres). Fue creado 
en las instalaciones de un 
antiguo campamento militar 
por lo que, al igual que otros 
CIE, no reúne condiciones 
óptimas para el internamien-
to. El más antiguo es el de 
Sangonera La Verde (Murcia), 
inaugurado en 1985.

¿Qué capacidad 
tienen los CIE 
españoles?
Hay cerca de 2.500 plazas, 
pero hay ocasiones en las que 
se han superado las capacida-
des. En 2006 se produjeron 
los mayores hacinamientos 
en las Islas Canarias, durante 
la crisis de los cayucos. Las 
carpas de plástico (con las 
que amplían su capacidad al-
gunos de ellos) hacen que los 
inmigrantes tengan que ele-
gir en verano entre las altas 
temperaturas de su interior 
o bien pasar las horas en los 
patios a pleno sol.
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Batalla en Madrid entre 
antifascistas y la Policía
La oposición a una protesta nazi inició los incidentes

Las calles del barrio ma-
drileño de Vallecas se convir-
tieron ayer por unas horas en 
trincheras improvisadas por  
grupos antifascistas. La Poli-
cía, con más de 15 furgonetas 
antidisturbios y un helicópte-
ro, evitó a toda costa que estos 
grupos llegaran al puente de 
Vallecas, donde el partido neo 
nazi Movimiento Patriótico 
Socialista (MPS) había convo-
cado una manifestación. Los 
intentos violentos de los anti-
fascistas por alcanzar la mani-
festación neo nazi se saldó con 
24 detenidos.

La Delegación del Gobier-
no en Madrid permitió que el 
colectivo neo nazi provocara 
al barrio obrero de Vallecas –
con una importante población 
inmigrante– con una protesta 
que pretendía reclamar medi-
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Los disturbios dañaron gravemente el mobiliaro urbano del barrio. gabriel pecot

das para los trabajadores ante 
la crisis económica. El MPS ha-
bía convocado a sus fieles en el 
fondo sur del Estadio Santia-
go Bernabéu, en un punto de 
encuentro habitual de la peña 
neo nazi Ultra Sur. En su pági-
na web recomendaban mar-
char en silencio.

El barrio de Carlos Palomino

Sin embargo, algunos colec-
tivos, como la Red Estatal por 
los Derechos de los Inmigran-
tes, alertaron del peligro de los 
sujetos que aparecerían en Va-
llecas. La Asociación de Vícti-
mas de la Violencia Fascista, 
Racista y Homófoba pidió a la 
Delegación del Gobierno que 
no permitiera la marcha, con 
el argumento de que provoca-
ría a los que fueron vecinos del 
joven antifascista Carlos Palo-
mino, asesinado en el metro 
en noviembre de 2007 por un 

militar que iba a una mani-
festación racista. 

Los antifascistas se reunie-
ron en la Avenida de la Albu-
fera, apenas a 200 metros de 
la marcha del MPS. La Poli-
cía impidió que se reunieran 
con los neo nazis que termi-
naron su marcha escoltados 
y eso desencadenó la batalla 
campal.

Las calles adyacentes mos-
traban a las cinco de la tarde 
los restos del enfrentamien-
to entre antifascistas y poli-
cías. Contenedores quema-
dos, cabinas telefónicas rotas 
y algún escaparate comercial 
calcinado. Durante dos ho-
ras, calles como la del Monte 
Igueldo vivieron un enfren-
tamiento que obligó a cerrar 
los comercios donde se refu-
giaron todos los vecinos. El 
balance de destrozos no dejó 
heridos. D

Golpe a la mayor red de 
tráfico humano de Melilla

La Guardia Civil y el 
Cuerpo Nacional de Policía 
han concluido la operación Ga-
viota –desarrollada en Melilla 
bajo la dirección y supervisión 
del Juzgado de Instrucción nú-
mero 1– con la desarticulación 
de la mayor organización de-
dicada al tráfico de personas 
en la ciudad. El saldo final ha 
sido de 21 detenidos, un im-
putado y 12 vehículos inter-
ceptados.

Según informó ayer la Dele-
gación del Gobierno en un co-
municado, la investigación se 
inició en julio de 2008 y se cen-
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tró en el análisis de los vehícu-
los que accedían a la ciudad de 
Melilla con inmigrantes ocul-
tos en dobles fondos.

La primera fase de la ope-
ración se desarrolló a media-
dos del pasado mes de enero y 
la segunda culminó hace unos 
días con la detención de cuatro 
personas, todas residentes en 
Melilla, con edades compren-
didas entre los 20 y 30 años. 
Todas han pasado ya a disposi-
ción judicial.

En las localidades fronteri-
zas de Farhana y Beni Enzar 
(Marruecos), captaban a las 
víctimas y preparaban los ve-
hículos para introducirles en 

habitáculos infrahumanos. 
En numerosas ocasiones, se 
han detectado casos de inmi-
grantes subsaharianos que, 
al ser extraídos de los dobles 
fondos, mostraban eviden-
tes síntomas de asfixia, que-
maduras, mareos e, incluso, 
mujeres embarazadas que 
han visto peligrar su estado 
de gestación. D

Inmigrantes en Melilla.


